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Recomendaciones para el uso de Plataformas Vibratorias
Antes que nada definir los objetivos personales para el  uso de las mismas en función de los posibles beneficios comprobados. 

Asegurarse la idoneidad de las personas que prescriben y  suministran el protocolo.
Iniciar la actividad con estímulos de baja intensidad y corta duración e incrementarlos gradualmente en forma progresiva.

Como en cualquier entrenamiento respetar los principios de periodización de la dinámica de la carga: volumen, intensidad, densidad del estimulo, micro y macropausas, tiempo de recuperación para supercompensación, periodos de “descarga “ cada 2 o 3 semanas, etc.
No encarar el entrenamiento vibratorio en condiciones de tensión, stress excesivo, fatiga, mialgia, dolores articulares (ej.: lumbalgia), estados patológicos no diagnosticados, estados inflamatorios,  cefalea,  postintervenciones quirúrgicas, etc.

Otros problemas crónicos de salud o situaciones que contraindican en forma relativa o absoluta, temporal o definitivamente el uso de estimulo vibratorio sistemático son:

-Trastornos visuales u oftalmológicos especialmente relacionados con la retina

-Enfermedades vasculares graves (varices avanzadas, tromboflebitis), enfermedades cardiovasculares.
-Trastornos en cuerdas vocales

-Procesos neoplásicos (tumores y procesos metastásicos)

-Embarazo

-Epilepsia

-Hernias graves, eventraciones

-Marcapasos

-Prótesis: grampas, tornillos, clavos, placas, implantes o estructuras de osteosíntesis

-Dispositivo intrauterino

-Patologías del aparato reproductor 

-Intolerancia psicológica a los estímulos vibratorios.

-Patología  sintomática de la columna cervical 

Consulte con su médico si Usted está en condiciones de realizar entrenamiento vibratorio.
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